
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 10 de marzo de 2022 

 

Radicado No. 2021-00172 

 

Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 599 del CGP., el 

juzgado dispone: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio de la sociedad GARZON ROMERO G. S.A.S., con número de 

identificación tributaria NIT. 900349029-7 inscrita ante la Cámara de 

Comercio de Facatativá-Cundinamarca. Ofíciese. 

 

2. Decretar el embargo de los derechos de exploración y explotación 

que le puedan corresponder a la sociedad demandada. Ofíciese a la Agencia 

Nacional de Minería – ANM para que proceda con la inscripción en catastro 

minero, correspondiente al contrato de concesión 20718 cuyo titular minero 

se trata de la sociedad GARZÓN ROMERO G. S.A.S. con número de 

identificación tributaria NIT 900349029-7. 

 

3. Decretar el embargo y secuestro de la producción insitu y 

producciones futuras por valor del 50% del Contrato de Concesión No. 

20718 cuyo titular minero corresponde a la sociedad GARZÓN ROMERO 

G. S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 332 literales E y 

F del Código de Minas. Ofíciese. 

 

Se limitan las anteriores medidas en la suma de $ 600.000.000. 

 

Por último, se ordena requerir a la sociedad AGREGADOS E 

INGENIERÍA / NERY PATRICIA TORRES NOVOA, en los términos 

solicitado por la memorialista. 

 

Notifíquese, 

                                     

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
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